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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 10 DE NOVIEMBRE DE 182a.

,jrSS

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Sábado 9 de Noviembre.

S. M. el Rey y SS. AA. continúan *ín novedad en su importante 
talud. S. M. la Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.

VRBSIDBKCIA OBI SEÍÍOR SLQCE OBI í ARQUE.

Sesión del di a 9.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar 4 

ella los votos particulares de los Sres. Salva, Muro , Seoane y Zulue- 
ta , contrarios á la aprobación de la parte 10 del dictam-n de la co
misión de Hacienda , sobre el presupuesto de Gracia y Justicia.

Oyeron tas Cortes con agrado las gracias que les dirigían por la* 
medidas extraordinarias que habían tomado para reprimir á los ene
migos del sistema , un gran número de ciudadanos de Badajoz , la mi- 
lica nacional de infantería y caballería de Plasencia , y el secretaiio y 
oficiales de la secretaria del Gobierno político de Cáceres.

Se mandó pasar i la comisión de Guerra un oficio del secretario 
del mismo ramo, acompañando un plan para la creación de un bata
llón en el octavo distrito militar, con la denominación de Veteranos 
constitucionales, en el cual podrin entrar voluntariamente los milita
res retirados.

El Sr. presidente anunció que se procedía 4 la discusión del dicta
men de la cao sion especial encargada de informar sobre la exposición 
de D. Nicolás Garelly ; y se leyó dicho dictamen , que decía asi:

La comisión especial á que se ha pasado la exposición deí ex-se- 
cretario de Gracia y Justicia D. Nicolás Garelly de 30 de Octubre, 
y el oficio que le acompaña del actual secretario del mismo ramo, en
cargando á las Cortes extraordinarias que la tomen en consideración, y 
resuelvan lo que t ugan por conveniente , ha examinado entrambos do
cumentos con la madurez y pulso que su contenido exige.

D. Nicolás Garelly expone que ha llegado á su noticia, como de 
público y notorio, que está acordada su prisión y la de todos ¡os demas 
que.desempeAaban las restantes secretarías del Despacho á 6nes de Ju
nio y primeros días de Julio ; que esta providencia ba sido d ctada por 
el fiscal que entiende en la causa mandada formar á los ex-guardias re
beldes que se fugaron en la noche del i.° al 1 de Julio, abandonando 
sus cuarteles, y que invadieron alevosamente la capital en ¡a madruga
da del 7 de dicho mrs, y que ba sido acordada por su conducta , co
mo secretarios en aquella época. Pero como la Consl-tucion y los^ de
cretos da Cortes han dado a¡ Gobierno la garantía de que soto el Con
greso declare haber lugar á que se le forme ctusa ,.la cual d be juzgar 
el tribunal supremo de Justicia, como lo hace en general de todos los 
crímenes de los secútanos del Despacha , y ninguna ley ba derogado 
ni podido derogar esta fuero constitucional, parece evádante la incom- 
petenc 1 del citado fiscal, y notoria la infracción de la Constitución y 
leyes, X*" pues toca a l.ts Cortes (son las palabras con que termina la 
exposición) oir las ,¡:i;ias, y alzar los agravios de eita n.Uuraleza, 
mesa muy encarecidamente .i las mismas se sircan tomar en c 'OI'rie
ra. n este pra: íslino 'I'C'J. ■> , x dictar las rescliie: mes ¡ue sis sabiduría 
ler 1 ’íñera para eill.i los efectos de la citada providencia.

KÍ secretario de Gracia y Justicia, drspues de cop.ar casi literal— 
mer.t • la representación dei Sr. Garelly, que acaban de oír las Cortes, 
dice que teniendoS. M. presente que conforme al arl- 2fi de la Cons- 
tiiu.ion , los secretarios de Estado y del Despacho deben ser juzgados 
exclusivamenre por el supremo tribunal de Justicia , cuanco las Corte* 
decretaren haber lugar a la formación de causa, y que en el mismo ar
ticulo se les señala este fuero en las causas criminales, no ha podido 
menos d: mirar este asumo con la atención que merece su irr.aoitaa- 
tiji; y por lo mismo se ha servido reso ver qje se someta á a delibera
ción de las Cortes extraordinarias, á quienes expresamente autoriza pa
ra ello.

A mas de los antedichos documentos han mandado tara -..en las 
Corte* pasar á la comisión un memorial de la esposa del Sr. Garelly, 
Doña María de la Asunc "n Tea de Arista, su techa a del c mente, 
acompañando un ceriitieudo del esetab-mo público det colegies de esta 
corte D. Manuel Mar i Paz , quien da te de que d 1 expedirme forma
do por D Vicente Bertrán de Lis, alcalde constitu.ior.il de esta he- 
riiica vida , tísu la, entre ufa. c a.a., que el -y de Octubre se recibió 
por el referido Sr. a calda oulcra c uiij 1 .a !a p-'r el h'.crno. Sr. gefe 
sup'rurr político, redu.rdi .1 que r -se:: indo c. mp..c-. trn ia causa de 
conspiración qu- instruye el sr. D. J 1 • •> i1*' ■! > * b e ..01-.1 ci- 
in.iaio* del memorable 7 de Julio, el 111 .n ■ sito ¡j ■ :U . nt.mces de taia-

cía y Justicia el Excmo. Sr. D. Nicolás Garelly, proceda i su arresto 
y con u.cion á la cárcel de villa, ponéadole en ella á disposición del 
expresado D. Juan Paredes. Constan ¿gui mente por este testimonio las 
diligencias practicadas en busca del Sr. Garelly su enfermedad, por la 
que no ha podido ser trasladado á la cárcel, y que el fiscal Paredes ha 
manifestado finalmente por escrito que para cubrir el expediente y su 
responsabilidad,debía presentar el Sr. Garelly fiador competente que res
pondiese de su persona, hasta que su salud permitiese llevar a cabo el 
objeto del auto estampado en ei sumario que seguía : cuya disposición 
hab a mandado el alcalde constitucional se hiciese saber al interesado 
para su cumplimiento , y dación de la correspondiente fianza.

La comisión confiesa francamente que por mas que ha mirado 4 
todas lú es este expediente, no ve claro cómo ni con qué objeto ha po- 
d do someterse á la deliberación de las Cortes. ; Se desea saber dr qué 
manera y ante quien se ha de exigir la responsabilidad á los secretario* 
del Despacho por sus opetacror.es como secretarios: La Constitución 
expresa con toda claridad en los artículos 131 , facultad 15 , 128, 229, 
y en el párrafo j.° del 261, que las C ite* han de decretar ante toda* 
cosas que ha lugar í ia formación dr causa, y que ha de sustanciarla 
y decidirla el supremo tribunal de Justicia. ;Se trata de averiguar quién 
ha de conoc-r en las causas criminales dr los mismos secretarios por 
cua’qiiier delito común que cometan como ciudadanos paü calare, i El 
mismo articulo 361 señala esta como la cuarta atribución del tribunal 
supremo de Justicia. Ni hay gue decir que si se les acusa de con.pira- 
cion contra ia Constitución ó contra la seguridad del Estado , rstaa 
desaforados por las dos leyes de 17 de Abril de i8zr , que compren
den á todas las personas de cualquiera clase, condici n y graduad n 
que sean. Estas leyes habrán invalidado las anteriores que as cor.üadi- 
gan sobre el mismo objeto; pero nunca pueden d-ro¿xr r 11 un articulo 
constitucional; y por esta causa quedó en todo su vigor' después de 
ellas el art. 1 28 de la Constitución, que prescribe que tos diputados í 
Cortes no puedan ser juzgados sino por su tribunal espec 2! , y el 261, 
que somete rxciusivamente al supremo de Justicia el conoc niiento de 
las causas que se formen á los secretarios del Despacho y » oíros rar os. 
Asi es que tas Cortes en su decreto dei 29 ce Junio de 18 r 1, señalaron 
en los capítulos 5.0 y ia los trimit-s para pr-ceder en tora causa cri
minal de los diputados, ante el tribunal pecu iar de estos, v el modo 
de txigir a responsabilidad á los secretarios d*i Despacho en el desem
peño de su encargo, repitiendo que el tribunal supremo de Justic.a ha 
de sustanciar y decidir ia causa.

Por nvnera, que aun curtido supongamos por un memento qu- no 
CX slr el l- xto de ia ley fu'damema., el decreto dr 9'de Jumo de 1 d 11, 
po t.r.or á los de 17 de Abr.!, y el muy retí rte de 26 d: M,rzo ú - 
timo, revalidan en cita paite .1 fu.' > de os c. potados y de los ,;cre- 
tarics del Despacho. Los eclesiástico, v ios m itares qurd .n sujetes i 
lo prevenido enlas leyes de 1 - d: Abril , po-que la Con,t ’ uc c n con
cede ,1 entrambos en ¡os artículos 1-49 v 2go su fu-ro p.rt'cu'ar en 
los términos que prescriben las .. res, S que en adela .te gres.-'i: l:< en. ha 
m.sma ley de 17 de Abril, en que s; establecen las peras p. a os 
conspiradores contra la Constituc on y tos infractores d: eoa , a p sar 
de la generalidad con que comprende en .u art. 1. á to la ela e de re
sanas, y de expresar en el 34 ¡ue el delito d eon. ro a.l n . ; . i d,-e- 
afuero, debiesuio ser juzgadas . que le cometa': f • la ruri d . cl •: Lr. 
diñaría; esceptúa no ob,tante en el 25 a ios arzobispos y ob.spos, no 
menos que á los prelados y ju.-ces eciesiá-tlcc, (p:r,onas cuya g.rarqula 
civil ts harto inferior á !a de ¡os diputado, v secretario» del D ¡pacho), 
designando para aquellos el tribunal su.-r mo de Ju,tic:3 , y para ios 
segundos ta audienc .1 territ.n al. Y descendiendo mas adelante a señalar 
las autoridades ante qu tres pueden ,er eeu.a !os los infract;—s de la 
Constitución, previene en el ait. 3- qu* s* presenta la in'"-acción * 
las ' orles, haría e'tts e‘rc:i~j la 's r 1 ’-lld s.i, -e-
plamciiso interior v a la .Ir .i: e_¿ de '. c , de :C .\e e o 1~ 1. mr pues 
tetni runtem nte c»tu ley el pi.n.ipi > i struc: bie , porque ccnst.- 

• luconat, d* que ios secretarios del Despacha, tinto en rae n Je tun- 
c onarias p.iís ic ,s c 'mo eu ia de c::m -ate, patt cu'.»:es, están »U'r- 
tos ai Aibut'ial suptenv. de Ju-t cía, aunque en el primer caso se r.quie
re que las Cortes declare:’, p.-sv.im.-cte hab'r lugar a .a lermi. en de 
causi.

Se preguntará ah r» ; si c.undo se p da '.a t sper-ab ':dad o uno 
que fue s.e'etarro por ,u. ooerac onei cama ia. , sr han í* oh. rvar las 
niisitm recia, qur ,. esiuve,- desemper »ndo e! ctr-, ~ '■ ,ter 2 La 
cosí no ad ra t . »mtad ...ara , porij :* er. srna’iar.ie • e : n '- it.i.’.a 
c, mo rr ■ -es , cmare un secr-ti'.o dei D ai.“o. a na u- . u.'.'j- a
p ,r|. ■'’ ir. y ai rfai ' qu ' ei rr ’n;r *I d * 1 'r*. 'r. , . e > ■ ‘ a ra de
i- . ^1 d ua d p:V i 1 ' :' * t 1 ”a i a. - a g ■ i 'i a ti e:
rep:..tan: de ia Na.;ou, Je ¡a ir..sena nat.-.e: i e! i: >. .*. i «u. • eme de



Justicia debí entender en la de un ex-secretario del Despacho, mien
tras se le acrimine por las acciones de su empleo.

La comisión no disimulará que si se tratase de delitos comunes co* 
metidos por un ex-secretario en la época de su ministerio, seria muy 
disputable ti debía conocer de la causa el tribunal supremo de Justicia, 
ó si el juez a que estuviese sujeto aquel posteriormente. Pero esta cues* 
tion , que merece rl ser ventilada por el Congreso, ni te ba sometido 
ahora determinadamente al juicio de este, ni conduce i dat mayor luz 
al negocio de que se habla, siendo imposible que se proceda por com
plicidad en una conspiración contra cualquier funcionario público, sin 
que se le haya de exigir la responsabilidad como i empicado. _

No es este un delito como el as.sitíalo , el estupro ó la injuria, que 
purden perpetrarse por un hombre público con entera abstracción de 
las atribuciones y d; bares de tu empleo. El código ctiminal establece 
varias y rigurosas penas contra ios funcionarios que rehúsan í retardan 
a sállen las la ejecución de las leyes, y el remedia que la causa pública 
exige (artículos 451 y 507); contra Jos que no persiguen A los delin
cuentes ; contra los que perjudican á la causa pública (art. 431); 
contra los que no cumplen y egccutan las leyes (artículos 483 y 486), 
y contra los que confabulándose dos ó mas de ellos conciertan entre sí 
alguna medida contraria á las leyes (art- 488); í resisten, frustran ó Im
piden de cualquiera modo su egecucion (art. 489), y es evidente que de 
todos estos y varios otros delitos seria reo el secretario del Despacho 
que hubiese conspirado contra la seguridad del Estado ó contra la Cons
titución política de la monarquía, por muy reservada y personal que 
quiera suponerse le gestión que practicase.

Por todo lo expuesto, para la comisión ion otros tantos axiomas, 
primero, que para exigir la responsabilidad i un secretario del Despa
cho , ó al que io haya sido, por las funciones de su encargo, es preci
so que las Cortes declaren ante todas cosas que ha lugar á la formación 
de causai segundo, que de ella debe entender el tribunal supremo da 
Justicia : tercero, que el mismo ba de conocer de todas las causas crimi
nales de los que esten desempeñando alguna de las secretarías del Des
pacho ; y cuarto, que el crimen de conspiración en un funcionario 
público, y mas en los ministros, jamas puede considerarse como co
mún y privado, ni separársele de las consideraciones que envuelve su 
alto destino.

Pero la comisión, al mismo tiempo que presenta su dictamen con 
tanta franqueza sobre los extremos que a.1|ec¿den , no puede menos de 
observar que todo el contesto de la soljditud de D. Nicolás Garelly 
abraza dos puntos , de los cuales ae reduce el uno i reclamar la in
competencia del fiscal D. Juan Paredes, y el otro á manifestar que es
te es infractor de la Constitución y de las leyes. Para lo primero debie
ra haber utilizado el Sr. Garelly el art. 13 del cap. 1 de la ley de <S 
de Octubre de 1811, que señala entre las facultades de las audiencias 
el conocer ¡le las competencias entre los jueces inferiores, y délos recur
sos de protección y de fuerza que se introduzcan de los tribunalee de stt 
territorio ; y el art. 6.° del decreto de 19 de Abril de 1813, por ei 
que se declara que jyj>i jueces subalternos de ias audiencias, no solo loe 
ordinarios, sino también tos dt los tribunales especiales creados ó que so 
crearen para conocer en primera instancia dt determinados negocios: 
pudiera tembien , si asi lo estimaba conveniente, haber reclamado su 
fuero del mismo tiibunal supremo de Justicia; y si ocurría alguna du
da de ley i la audiencia ó al mencionado tribunal, este debía con ser 
arreglo á su décima facultad el que la elevase al Rey para que se 
sirviese proponer su declaración á las Cortes.

La querella de infracción contra el fiscal Paredes, sobre no estar indi
cada siquiera en el oficio de remisión del Gobierno , tampoco se halla ex
presada en la petita del memorial del Sr.Garelly, la cual se reduce á rogar 
que las Cortes tomen este negocio en consideración para dictar resolucio
nes que eviten los efectos de la providencia que contra él se ha pronun
ciado. El testimonio presentado por la consorte del Sr. Garelly no es 
mas que un extracto de parte de la orden comunicada por el fiscal Paredes 
para la prisión de dicho ex .ministro, y está por tanto muy distante de 
ser un documento suficiente para que las Cortes puedan fallar en su vista 
con el pleno conocimiento de la materia que han de tener al cgercor las 
funciones de gran jurado. Debe observar también le comisión que este 
documento e's el único que obra en el expediente , sobre el que puede 
principiarse á formar algún juicio acerca de la conducta del Sr. Paredes; 
pero siendo posterior al oficio remisivo del Sr. secretario de Gracia y 
Justicia, y no habiéndole recibido las Cortes por el conducto del Go
bierno , no cabe duda en que la mente y objeto de S. M. (objeto de 
que no es permitido á las actuales Cortes desviarse en lo mas mínimo) 
no ha sido el que estas declaren una infracción, para la que no acompa
ña ningún cato.

Tales son las razones eñ que se apoya la comisión para afirmar que 
este negocio se ha reniitido sin la competente instrucción, y sin pasar 
por los tramites debidos; y tantos los reparos que la detienen para emi
tir su opinión en el caso particular y determinado é que se refiere el 
Sr. Garelly. De consiguiente se limita á sujetar á la deliberación del 
Congreso como último resultado de su

Dictamen.
Que se devuelva este expediente el Gobierno para que le instruya 

en los términos debidos, y para que marque explícitamente la duda, 
cuya aclaración solicita de las Cortes; 6 y» que no le sea dado lo pri
mero por la naturaleza y estado de la causa, que procure en cuanto 
penda de sus atribuciones, que el iscal que entiende en ella se ajuste ex* 
trictamente á la Constitución y á las leyes; de las cuales se deducá clara
mente: i.° Que un ex-secretario debe ser juzgado en el caso de exigir
le la responsabilidad , del mismo modo que at estuviese egerciendo su

cargo: Y 1.11 que jamas puede procederse contra un funcionario público 
por el delito de conspiración cometido durante el tiempo de tu empico 
sino en calidad de funcionario.

El Sr. Oliver: Me es sensible tener que impugnar el dictamen de 
la comisión honrándome con la amistad de sus individuos; pero no 
puedo menos de manifestar que á mi modo de ver se extiende á muchas 
cosas inconexas con el asunto principal: dice lo primero, que se vuel
va al Gobierno para que lo instruya &c.; si el expediente no está ins
truido, ,'á qué viene el dictamen? Si la misma comisión dice que no 
tiene los datos ni conocimientos necesarios, ; qué es eate dictamen ? Des
pués dice que el fiscal » se ajuste estrictamente á la Constitución y 
á las leyes, de las cuales se deduce claramente: i.“ Qua un ex-tecre- 
tario debe ser juzgado,en el caso de exigirle la reaponsabilidad, del mis
mo modo que si estuviese egerciendo su cargo; y 1° que jamas puede 
procederse contra un funcionario público por el dtlito de conspiración 
cometido durante el tiempo de su empleo sino en calidad de funciona
rio.” Estas dos partes las considero inútiles , porque no es menester en
cargar que se cumplan la Constitución y las leyes, puesto que es una 
obligación del Gobierno. Debemos tener presente la reclamación que 
se ha hecho á las Cortes: el ministro Garetly concluye tu exposición 
diciendo: » Ruego á Jas Cortes se sirvan tomar en consideración este 
gravísimo negucio ; cuál es el sentido verdadero de estas palabras? 
Que las Cortes sean un tribunal de apelaciones: no té que signifiquen 
otra cosa; y yo no creo que las Cortes pueden serlo , porque la Consti
tución las priva di egercer funciones judiciales, y mucho menos pueden 
fallar como un tribunal. Me parece pues que bajo este concepto de nin
gún modo pueden tomar en consideración la exposición del Sr. Gare- 
lly. Se dirá que aquí hay un hecho notorio, una circunstancia recono
cida por todos, y de la que resulta el mal proceder del juez de la cau
sa , porque el Sr. Garelly po puede ser juzgado si no por el tribunal 
que la misma Constitución le señala: este es el argumento mas fuerte 
qua se puede hacer; y yo diré que aqui hay dos cuestiones importantí
simas que no pueden resolvetse con la prontitud que lo ha hecho la 
comisión, porque se trata de hacer leyes nuevas que determinen : i.° Si 
un secretario del Despacho después que no lo es goza del fuero que 
la Constitución le señala: 1." si el fuero que la Constitución concede 
i los secretarios del Despacho ha podido mr derogado por la ley de 17 
de Abril de 1811; lo uno y lo otro tiene razones en pro y en contra 
que es preciso examinar muy despacio. La Constitución habla de los se
cretarios del Despacho, y no de los que lo han sido: solo por una in
terpretación se puede comprender que habla de los «x-secretarios , y esta 
interpretación será tanto mas violenta cuanto mas difieren las circuns
tancias.

Los secretarios del Dttpacho, mientras ocupan sus destinos, repre
sentan al Gobierno, y bajo este concepto necesitan de una independen
cia particular que no ha menester el que ha cesado en el ministerio , ni 
tampoco resultaría ningún bien para la patria de qua estas personas par
ticulares gozaran otro fuero. La segunda cuestión es si la ley de 17 de 
Abril pudo derogar el fuero de los secretarios del Despacho.

El art. 278 de la Constitución dice: » Las leyes decidirán si ha de 
haber tribunales especiales para conocer de determinados negocios.” 
Según este artículo se ba establecido un tribunal especial, que es el con
sejo de guerra de oficiales, para los conspiradores: este fuero se puede 
tomar por constitucional, parque procede de la Constitución misma; 
< y cuál será mas preferente, el fuero de las personas de que trata el ar
tículo 261 de la Constitución, ó el de las causas que señala si 178 de 
la misma ? Siempre el fuero de las causas es primero que el de las per- 
aonas, y solamente cuando no hay ningún fuero particular para deter
minar un negocio se juzga al presunto reo por el fuero que correspon
de á su persona: de consiguiente estoy muy lejos de creer que los ex
secretarios del Despacho deban ser juzgados según el art. adt en las cir
cunstancias que he indicado, y que este fueto no pueda ser detogado 
por la ley de 17 de Abril,

Tenemos ademas de las dificultades que ofrece la solución de estos 
dos problemas otra muy notable. ; Este proyecto de decreto ha seguido 
los trámites que prescribe la Constitución pata establecer las leyes ? No 
Señor. ¡ Y es una ley lo que contiene la última parte del dictamen! Si 
Señor: luego se necesitan otras formalidades, llay mas. ¡Las Cortes ex
traordinarias pueden ocuparse de la formación de leyes sin ser invitadas 
por el poder egecutivo: No Señor. ¿Lo han sido para estas leyes? Tam
poco, porque el oficio del Gobierno se reduce i decir que S. M. pone 
en consideración de las Cortes la queja de D. Nicolás Garelly, para que 
la resuelvan. A mi modo de ver no se puede dictar una ley mien
tras no seamos invitados expresamente por el Gobierno, y mucho 
menos cuando esta ley no corresponde al objeto para que han sido con
vocadas las Cortes; ¡qué tienen que ver las circunstancias extraordina
rias de la Nación , por cuya razón han sido convocadas las Cortes, coa 
la queja del Sr. Garelly’ Nada.

Se dirá en favor del fuero del Sr. Garelly que en la ley da 17 da 
Abril hay una excepción en favor de los obispos y jueces eclesiásticos: 
pues yo digo que la excepción prueba que la regla general subsiste para 
todos los demas casos, y por lo mismo los individuos á quienes termi
nantemente no comprende la excepción están sujetos á la ley de 17 
de Abril ; á mas de esto yo quisiera se me dijese si un individuo del 
tribunal supremo de Justicia que se encontrase con las armas en la ma
no debería ser juzgado por el mismo tribunal es probable que no se 
le sometiera al fallo del supremo tribunal, sin embargo de que el ten 
tendría fuero constitucional , lo mismo qne los secretarios del Des
pacho.

Dice la comisión en la última parte del dictamen •• que jamas pue-



de proceder» contra un funcionario público por el delito de conspira
ción cometido durante el tiempo de su empleo sino en calidad de fun
cionario.” Esto en rigor mas parece una máxima que una ley, y un 
prncipio que se establece paia que el Gobierno proceda; pero yo diré 
que un funcionario público puede ser conp.rador como hombre parti
cular, y puede aerlo como funcionario , si las órdenes que da no son ar
regladas á la Constitución , y en ti primer caso de ninguna manera 
puedo convenir con el dictamen de la comisión. Aun dire mas: no 
creo que sea del caso este d.ctamen, porque D Nicolás Garelly se 
qu*Í* de que siendo ex-secretario, se ba dado un auto de pris.on contra 
¿1: este es el hecho á que debe reducirse la cuestión. Supone aquí el 
Sr. Garelly que es pers-guido á consecuencia de una causa que se ha 
formado sobre la conspiración del y de Julio. r Y se ha de creer qu- el 
auto de prisión es i consecuencia de los procedimientos del Sr. Garelly 
como ministro! Yo no sé en qué se funda el auto de prisión: puede 
que aparezca reo en aquella causa como complicado en la conspiración 
antea ó después de ser ministro , y mientras no se v a lo contrario es 
menester estar á la posibilidad de la* cosas. Yo no dué que el Sr Ga
relly sea culpado ni que no lo sea; pero tampoco diré que lo sea el juez, 
mientras no tenga otros datos. Por todas las razones que he expuesto 
creo que no debe aprobarse el dictamen.

El Sr. Canga: Los señores que se oponen al dictamen se hallan en 
posición mas ventajosa que yo , porque tal vez se podrá sospechar que 
voy á hablar en causa propia; pero crea el Congreso que no hablo si
no excitado por la obligación que tengo como representante de la Na
ción de decir francamente lo que siento, sin que papeles públ eos ni 
mordiscos envenenados puedan retraerme de hacerlo sobre la mater a 
de que se trata.

Las m ximas que la comisión sienta en apoyo de su opinión 
son arregladas en un todo i la Constitución y á ms leyes; y a p-sar 
de que el Sr. preopinante ha agotado todas las tretas legales que pue
den emplearse sobre ta materia, no ha podido destruirlas. Dice en pri
mer lugar la comisión que se devuelva este exp di-nt* a. G b erno 
para que le instruya, y marque especialmente la duda cuya ac aracion 
solicita de las Cortes.

Yo no creo que el Gobierno tenga duda alguna , y las C rtes tam
poco deben tenerla, porque el Gobierno ha remitido ia exposición del 
Sr. Garelly, y sobradamente indica los puntos de que tienen que ocu
parse las Cortes. En el oficio de remisión dice el Gobierno que tenien
do S. M. presente que conforme al art. 261 de la Constitución , el tri
bunal supremo de Justicia es el que ecxiusivammt- tiene la facu'ttd de 
entender en las causas de los tecrriarios del Despacho cuando la. Cor
tes declaren haber lugar á su formación, no habia pod.do menos de 
mirar el asunto de que trata la exposición del Sr. Garelly con la deten
ción que merece su importancia; por lo cual lo sujetaba á a delibera
ción de las Cortes &c. En esto claramente dice el Gobierno que recon
venido nn secretarlo del D spacho por los actos que com t ó egercu-n- 
do las funciones de tal , y h.b endo sido hecha esta reconvención por 
una autoridad incompetente , en este caso no podía menos este secreta
rio del Despacho de reclamar el fuero que la Constitución le conce
de. A esto ha puesto el Sr. preopinante la duda d: si goza ó no el 
Sr. Garelly de este fuero , fundándose entre otras cosas en que a! Go
bierno le han ocurrido dudas; prueba nada equivoca de e,u> e: haber
las sujetado á la deliberación del Congreso , pu s si n.> las hubiese 
tenido, hubiera procedido por sí mismo ¿ exigir la responsabilidad al 
fiscal; pero el Gobierno no duda ni puede dudar: el Gobierno no ha 
resuelto , porque aunque la Constitución terminantemente d ce que los 
secretarios del Despacho son responsables á ias Cortes, y que en las 
causas de responsabilidad deba tener conocimiento el tribunal supremo 
de Justicia, como explícitamente no dice que los ex-s:cretarios gocen 
de este fuero , de aquí ha resultado que el Gobierno ha creído oportu
no sujetarlo i la deliberación de las Cortes, en lo que no, ha dado 
una prueba del respeto y consideración con que el poder egecutivo 
mira al legislativo. Yo hallo en este negocio que un ju z , ó llaméis 
fiscal, manda proceder contra un ex-secretario del Despacho , y de 
ningún modo trata de sujetar esta causa al tribunal supremo á que 
corresponde. Dice el Sr. preopinante que esta cuestión envuelve cria 
cuestión delicada, y que es preciso un examen muy detenido pera re
solverla ; pues si para resolver esta cuestión confiesa el Sr. preopinante 
que necesita el Congreso mucho detenimiento, ¿podía un juez ord ra
no ó extraordinario resolverla por sí I ¿pod.a un juez subalterno d :- 
clarar por sí debidamente sobre un asunto que admite dudas ega-es, 
como ha dicho el Sr. Oóver que el Congreso necesita res - v.-r 1 Pero 
ya este asunto no admite dudas ; están resueltas por el Gobierno , las 
apoya la comisión , y de consiguiente ya tienen los diputados súnchen
te luz para acordar sobre ellas lo conveniente.

La comisión afiade en seguida , qu: en el caso de que no I.* s.-a dado 
•1 Gobierno lo primero, por la naturaleza del estado de la c.«u,i , pro
cure en cuanto penda de sus atr bucionrs que el fiscal que *nti n - en 
ella se ajuste estrictamente á ia Constituc on v i las ¡evc». D ce á <,to 
el Sr. pre piname que el encargo es inútil, porque esta obl eado el Go
bierno i hacer cumplir lo que en él se dispone ; p-ro yo ecumbro en 
esta disposición el genero de instrucción que ia comisión qu'rr* se de i 
este expediente: la comisión qui-re que la conducta d-l ti. 1 s- ,uj-te 
á lo prev-nid ■ en :a Constituc on y en las ley.-,. E’ M. G-«"eils se 
queja de que el juez no es como t-nt-, V d* qu • no pmeede .na a-re
gio .i la Const tu.ion: y las Cortas, por los diKument >» que tienen a la 
Vista, pu-den resolv r *obre la condu.ta de e.|e |U r.

D*ce ademas la com nal qu * e: c*1' piit'C.» de Vlil-M mmdoá 
un alcalde constitucional procalerá ii pri, on de un ex sccicwr.o del

Despacho , porque resultaba cómplice en una causa de conspiración; 
pero esta no es causa de conspiración, sino una causa militar, por
que la orden de 8 de Julio dice que se forme causa sobre ia fuga que 
hicieron de Madrid los batallones de guardias, y sobre la invasión 
hostil en la capital que egecutaron ¡os mismos: esto prueba que e, una 
causa militar, mayormente cuando todos sabemos que no se publicó 
la iey de 17 de Abril. Por otra Real orden , resolviendo las dudas del 
Sr. S. Miguel, se dice que la causa en que estaba entend.endo podía 
dividirse en dos extremo,, sin perjuicio de que se formasen ias piezas se
paradas que sean necearías; y según las leyes que arreglan lo, proce
sos de esta clase, el juez puede determinar sobre tos reos, sin per|ui- 
cio de instruir por separado otras piezas sobre los que re-u.ten cómpli
ces en la conspiración.

Esto quiere decir que el juez Paredes debía haberse atenido en esta 
causa militar á hacer por separado las piezas correspondientes a ios oue 
resultasen cómplices en la conspiración, para pasarlas al juez ó ir tu
na competente, sin meterse en ningún otro procedimiento. E, c aro, 
por lo qu: llevo expue to, que el fiscal Paredes no tenia derecho 2 pro- 
c der contra los ex-secretarios, resultasen ó no complicado, en a cons
piración. Ademas debe tenerse presente que las C rt-s han acordado á 
piopu ,u de la comisión especial que entendió en informar sobre las 
medidas propuestas por el Gobierno, que este remita todos los pane
les y exp.-dicr.t s que haya relativos á los sirte primeros Cías cié Ju .0 
y otras e ocas importantes , para averiguar la conducta de lo: ministros 
en ell as, y para v-r si sus operaciones han sido convenientes. Repito 
que ei fiscal Paredes ha faltado á la Con-.t tu.oo, porque s- tema 
dudas , debió consu tartas al Gobierno , y ademas debió t.n.: t rescr.te 
la resolución de las Cortes que he indicado.

Ot-o cargo resulta contra el fiscal Paredes: las leyes imponen un se
vero castigo al qu - atente contra la segundad persona , y tn-n qu* el 
que no siendo ju z manda arrestar á un espiñoi , es reo. Que e! fiscal 
Paredes fa tó á esta d sposicion y á ias de la lev fundamental t«la claro 
en el dictamen , y el encargo que en este se propone r sp-r.to del Go
bierno p-r* que haga que dicho Cisca! s* arreg.e i lo prev nao en dichas 
leyes pru.-ba pa pablemente que el mcn..onado Paredes es ir.í>„ctor 
de el¡a.

Dice la cornisón que no puede formalizar la responsabilidad, por
que el ir. Gar-liy no to pide; yo d:gn que en esto os señor-» que ia 
componen han obrado mas como ¿u-;,t«s que .orno diputo de la 
Nac on. Yo como tal , y considerándome aquí com.' un ¡p f.v. f.0 de 
un gran jurado, creo que aunque el ir. Gar-' y no ¡a n'- -a-
m-nte, •<> la á -ntend.-r ba,tir.t: en su expos.con a! decir ;u ■.-reí- 
de contra él un ju z incomprtente. Se ha dicho á esto qu - *¡ i -for 
Gir:dy d-bió acudir al supremo tr burea;: p*ro no no, o . d m-■» de 
cuan amargo es * un hombre el que se le eche la mano pau II vario 
i una prisión, en cuyo caso no tiene ti-moo pa-a hacrr su re.i;r,o. 
Yo cons.dero cual seria el estado d-l Sr. Garelly cuando »* ha 1. en 
este caso por lo que pasó por mí cuando ¡j-.e su.ee o lo :n .n-c ; ;v 
qué tranqu lijad pod a tener este hombre para hac.r s-.i r c, • .0 v 1 2- 
nur.í un procurador que lo firmase, viendo que se le iba a j;r -_:.;r .on 
fuerza armada: Yo prescindo de que el t-r. Gírelo v sus cr me --*r:o» 
s an ó no cómpl.c-s; aquí debe tratarse so 3-r.rnt: d- 1.1 .1- 1 > -a
conducta que con ellos se ha tenido. Ha supu-,to e’ señor cr.o. r.arte 
qu- tratándose de hacer leyes, no se ha ob-.-rvado en ei a, ta, ral* 
lidadrs requeridas: pero en esto ha pid e di ,. S. u-a equivocación. 
Aquí se trata de hacer una ac'arecic- «-Sre trn a,unto; v j j ue 
fuese una ley, pueden tas Cortes acordaría , pu;s ¿s a.-.r.rc re.nu. o r ir 
el Gobierno.

Concluyo manifestando qu? en mi c-lmon es admi sible ei dicta
men; pero ampiándote, á fin <de que el G-ú;-rr.o len- ra , m ,:á 
acordado, todos ios docurr.-ntos corresp n ;¡rnt,s a la ep.ca de .a .a 1- 
da de los guird as de Madrid , v otro, i-ser,,artes.

El Sr. balvato: En i o» terna n; s mismas -n que la cnm'i n , -n-
de su d ctamen fundo yo qu- se debe d ..arar que no ha u ar a :a-. 
Dice: -que se vuelva el .xped.'nt* a Gobt rr.o para que .0 r.-.r j- a 
en los tcim nos dcb.dtas;" y despur, •• que ro se prese! rara c : - ‘ p. r 
Ésto d- ;o que no deb: hab r iu-ar a votar sobre el . porque nfifa i; ,r 
que declarar en est* caso, -upuesto que s* ha rem i-da a a, ,.itr. a 
exposición del Sr. Garelly , debemos referirnos á el.a pata det.i.-n.xar
est- neeoco.

FI Sr. Garelly pide qu* las Cortes tomen en consideración rste 
gr.tv s:mo negocio: yo veo que s- p ie una irso uc-on s n attt-crd- rte* 
st brr a matrr a; pero como e, obj to principa1 -s tratar rUi fuete del 
Sr. Garel y, digo que sobre este particular la Con, t tu. on y ias !-ye* 
d terminan el fu ro de ios acertar.os de! Despicho, v .; ia, .ict-v na
des toca dar cumplimiento á ella» bajo su r.sponsab.iidad : 1 v-.> n a 
cxoos.cion di M Garel i y una rec amaci o , c -no »• ia, Cr-t , s.-n 
tribunal de alzadas , y estas por lo momr deben de,?n:.s lers- del 
a,unto mientra, no se presente bato otro aspecto. Se duda s: ir, ex- 
secr tirio, del Despacho d ben gozar del fu::o concedido a lo< s*.rrta- 
rio, dzi momo ; pero no se ha «uietaJo esta dida a ¡a dei ib.- cor de 
ia, C rtes. Por toda, e»tas razone, creo se c.bi declarar no haber lugar
a votar.

Ei Sr. Buruaga : Cuandei un m:n;,rro fa'tv í su d ber , qu- no es 
otro que el de procurar la felicidad v b ene-t.r de ;a Sac ón , :ii,to es 
que sea c .-t zado : para que esro se ber- .1 rfecto la Oon.t tu.-.00 Ta
ca claramente el g ro que se de',f »eeul-. - r. que nad e ¡ate autor zade 
p-a I.ponetse a e>. E-t « sunu-sto . e» ..aro que rl t,ca! Par.- ro - a 
p,tx-.u sej un la 1-v li.ndamcrti' . ruha s-.-viuSv, u-i -urrSo -.0 
cor.i.rme • tas disposiciones de esta —Ei reidor dso.io de «,u or uci-
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pío algunas otras reflexiones en apoyo del dictamen, que en su opinión 
era muy justo y oportuno.

£1 Sr. Falcó: La comisión reconoce que para exigir la reponsabili- 
dadá un secretario del Despacho es menester que las Cortes declaren 
qua ha lugar á la formación de causa ; que de esta solo puede conocer 
el tribunal supremo de Justicia , y que el delito de conspiración jamas 
puede considerarse como separado de las funciones de su destino. Como 
la Constitución reconoce estos principios, y como nu se ha puesto duda 
en ellos, me abstendré de demostrarlos; pero no creo consecuencias 
precisas de ellos las que indica la comisión. Dice esta ante todas cosas 
que por mas que ha mirado i toda luz este negocio, no sabe con qué 
objeto se ha sometido á la deliberación de las Cortes.

El objeto del Gobierno al someter este negocio á las Cortes no es 
otro que el de que declaren no puede procederse contra los secretarios 
del Despacho por un tribunal incompetente; con ei mismo objeto con 
que recurriría i las Cortes cualquiera diputado , consejero de Estado ó 
otra persona, 1 quien la Constitución concede fuero, que se hallase en 
igual caso; con el objeto de que *e guarde la Constitución y las leyes, 
y se evite el escíndalo de que un fiscal militar pueda disponer á su mo
do da la Diputación permanente de Cortes, del ministerio , de la magis
tratura y de los poderes todos de la Nación, bajo el pretexto de que 
han conspirado. Las Cortes pues se hallan en el caso de resolver sobre 
el particular con arreglo á ia Constitución y las leyes.

No se trata aquí de avocar causas pendientes , ni de entorpecer la 
causa del 7 de Julio : la Constitución establece un fuero particular pa
ra los secretarios del Despacho; y la cuestión debe reducirse i los pun
tos siguientes: < Ha sido secretario del Despacho el sugeto de que se 
trata I ; se le ha sometido í la jurisdicción competente i He aquí unas 
cuestiones que ni la comisión desconoce ni puede desconocer, y en mi 
entender seria muy oportuno que con arreglo á ellas se decidiese este 
negocio. El Sr. Garelly ha estado egerciendo el cargo de secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia: por sus procedimientos en el desem
peño de este cargo se ha decretado su arresto; ; y esto se ha dispues
to por el tribunal competente I Claramente se manifiesta que no: pues 
siendo irrevocable el fuero que la Constitución concede á los secreta
rios del Despacho, el fiscal Paredes no ha tenido derecho alguno para 
proceder contra los anteriores ministros. Se ha dicho que este fuero ha 
desaparecido con respecto á los ex-ministros en la ley de 17 de Abril; 
pero esta ley de ningún modo ha podido derogar una disposición ter
minante de la Constitución. Yo adelanto mas la cuestión , y digo que 
esta ley de ty de Abril no ha derogado siquiera ei fuero de los gei'es 
políticos, aun en el caso de que fuesen aprehendidos con las armasen 
la mano. Asi lo prueban varios artículos de la ley, pues en uno de ellos 
se dice que los reos de estos delitos sean juzgados por la jurisdicción 
ordinaria, aunque fuesen aprehendidos con las armas en la mano.

Continuaré con el análisis del dictamen de la comisión; pero antes 
discurriré otra vez sobre el asunto en cuestión, ó sea sobre el fuero 
constitucional de que se traía, y preguntaré, ¡hay por ventura ley al
guna que haya derogado el fuero que la Constitución da a los secreta
rios del Despacho, ó i los individuos que hayan desempeñado este en
cargo! No la hay: ; por qué motivo pues se ha sometido este negocio 
fi un fiscal! Es bien sabido que cuando dos sugetos de diferentes fueros 
incurren en un delito, cada uno es escuchado y juzgado por su respec
tiva jurisdicción, y la comisión, aunque reconoce este principio,añade 
en au dictamen: » que debiera haber utilizado el Sr. Garelly el art. 13 
del cap. i.° de la ley de 6 de Octubre de 1811, que señala entre las 
facultades de las audiencias el conocer de las competencias entre los 
jueces inferiores y de los recursos de protección y de fuerza que te 
introduzcan de los tribunales de su territoriov añade ademas: « que 
hubiera podido utilizar el art. tí." del decreto de 19 de Abril de 
1813 , por el que te declara que son jueces subalternos de las audien
cias , no solo los ordinarios, tino también los de los tribunales especia
les creados ó que se crearen para conocer en primera instancia de de
terminados negocios, y que pudiera también haber reclamado su fue
ro del tribunal supremo de Justicia ¡” pero yo pregunto , ¡hay en este 
asunto competencia entablada’ Yo creo que no, y por consiguiente no 
se está en el cato de recursos de protección y de fuerza; y en prueba 
de ello pido se lea al articulo 13 del capítulo i.° de esa misma ley de 
9 de Octubre de 181a , para que se vea que los recursos de que habla 
no están en el caso de que se trata. (Se leyó dicho artículo, é igual
mente otro del decreto de 19 de Abril de 1813 , que ttata de los jue
ces subalternos de las audiencias.)

No puedo convenir tampoco en que reclamase su fuero del tribunal 
supremo de Justicia, porque mientras que las Cortes no declaren ha
ber lugar á la formación de causa al Sr. Garelly .remitiéndose el tamo 
d; culpa ó cargo contra este individuo , no puede tener lugar lo que 
dice la comisión.

A f.iée también esta que el expediente no tiene la competente ins
trucción , y que se ha remitido sin pisar por los tramites debidos; pero 
no cabe duda por la misma exposición del Sr Garelly, y por lo que 
expone la comisión , que se ha dado auto de prisión contra el Sr. Ga
relly , extendido y firmado por el rr '.mo fiscal , y qu: aquel individuo 
desempeñó et cargo de secretario; p r consiguiente : cómo se pretende 
qu: no haya habido en este asunto una separación data de lo preveni
do en la t.onstitucionf

Dice últimamente la comis-on que el Sr. Garelly no se queja de 
ninguna infracción ; pero lo cierto es que concluye su exposición su
plicando á las i.ortes tomen en consideración este gravísimo n-goc:o, 
y se sirvan tintar ¡as re saíne tune s ,/ttr su sabiduría le sillera fura tri
sar tos efestos de la sitada fru'.uiiniia-. asi que, claro está que cx.ge una

resolución terminante de las Cortes, y por lo mismo yo convengo en 
que el expediente se vuelva el Gobierno para que le instruya compe
tentemente; pero sentando la comisión el principio, primero: » Que un 
ex-secretario debe ser juzgado en el caso de exigirse le la responsabilidad 
del mismo modo que ai estuviera egerciendo su encargo; y segundo, 
que jamas puede procederse-contra un funcionario público por el delito 
de conspiración cometido durante el tiempo de su empleo, sino en ca
lidad de funcionario;” creo nos hallamos en el caso de prevenir al 
Gobierno que siendo ciertos loa extremos que abraza el recurso, á sa
ber, auto de prisión acordado contra D. Nicolás Garelly por el fiscal 
D Juan de Paredes, mande á este fiscal que pase al tribunal supremo 
de Justicia el tanto de cargo ó de culpa que resulta contra este indivi
duo, para que con arreglo á la Constitución y á las leyes sea juzgado. 
Con esta adición pues , aprobaré el dictamen de la comisión.

El Sr. secrtario de la Gobernación de Ultramar: Satisfaré á la espe
cie de inculpación que se ha hecho al Gobierno sobre el modo con que 
ha remitido este expediente á las Cortes , y diré que en esto ha hecho 
solo lo qu: ha podido hacer. Si el Gobierno ha remitido este negocio 
sin la competente instrucción , la misma comisión que hace esta in
culpación reconoce que no era posible enviarlo mas instruido per ha
llarse en el estado de sumario. También dice la comisión que no na 
venido por los trámites debidos; y prescindiendo de tas reflexiones 
que acaba de hacer el Sr. Falcó, diré qu: por la Constitución está au
torizado todo español para reclamar de las Cortes y del Gobierno 
cualquiera infracción de ley. El Gobierno pues se encontró con un 
recurso de un ciudadano que reclamaba con urgencia sobre un procedi
miento. Cuando la Constitución ha dicho pues qu: todo español pueda 
representar ai Rey y á las Cortes rec amando la observancia d: la 
Constitución , lo habrá dicho para algo , y claro es que para que estos 
recursos tuviesen el efecto conveniente ; y asi la única disposición que 
podía tomar el Gobierno sobre este negocio, mirándole bajo el aspecto 
ds un asunto que presentaba duda de ley , era enviarlo á las Cortes pa
ra que las mismas lo tomasen en consideración, y resuelvan lo que 
tengan por conveniente.

El Gobierno no ignora que existe un artículo constitucional que 
séllala el fuero de los secretarios del Despacho, en que se dice que se
rán responsables ante las Cortes por las órdenes qu: autoricen contra la 
Constitución y las leyes ; y no ignora tampoco que cuando se trata de 
un delito cometido por un secretario del Despacho durante el desem
peño de su encargo, deben les secretarios, y los que lo hayan sido go
zar de es: mismo fuero qu: se señala en el artículo constitucional; pe
ro el Gobierno ha creído conveniente en est: caso particular exigir de 
las Cortes u.ia aclaración terminante sobre el punto d: que se trata, 
porque, como reconoce la comisión , ios secretarios del Despacho pue
den cometer delitos corno taies secretarios y como personas parí cula- 
res ; y lie aquí una duda que ha tenido el Gobierno, y también la ha 
tenido en si gozan ó no del fuero de ser juzgados por el tribunal su
premo d: Justicia; pues aunque la Constitución expresamente lo dice 
asi, el Gobierno no s: ha atrevido á deslindar si ei delito de que se 
trata debe considerarse como un delito coinun , ó como un delito co
metido en el egercicio de Jas funciones. Asi que, el Gobierno estaba 
en el caso de pedir á las Cortes una aclaración, y no se diga que la 
cosa es absolutamente clara; pues la misma comisión reconoce lo con
trario en su dictamen.

El Gobierno no podía decir'»! fiscal de la causa que se había propa
sado , y asi creyó mas conveniente remitir este negocio á las Cortes, 
como á la autoridad competente, para que aclarasen estas dificultades.

K1 Sr. Salvá: La comisión se había propuesto no tomar la paiabra 
en este negocio; pero habiendo oido al Sr. secretario de Ultramar , se 
ha visto precitada á romper su silencio.

Cuando s: pasó este asunto á la comisión no tenia instrucción nin
guna. Hsbia una representación de un ciudadano , en que decía que sa
bia y había oído decir que le iban á prender , y la rrimson de ia or
den para su artesto es posterior á la de! negocio por el Gobierno.

La comisión ha visto que este asunto no tenia toda la inst-uccioa 
que necesitaba; y aunque es cierto que pudiera haberse limitado á pro
poner que se volviese este asunto al Gobierno, ha adivinado que la men
te de este era que se resolviesen las dudas que se traslucían en este ne
gocio ; y asi al mismo tiempo que ha propuesto se devuelva al Gobier
no para qu: le instruya competentemente y marque explícitamente las 
dudas que sobre él tuviese , ha dicho también que el Gobi-rno en 
cuanto penda de sus atribuciones procure que el fiscal que ha entendido 
en esta causa se ajuste estrictamente i la Constitución y a las leyes.

La comisión no ha dicho de ningún modo que el delito de conspi
ración pueda considerarse separado del carácter de un funcionario pú
blico , cual lo es un secretario del Despacho, sino al contrario , que 
jamas puede procederse contra un funcionario público por el delito de 
conspiración cometido durante el tiempo de su empleo, sino en cali
dad de funcionario. La comisión ha examinado detenidamente lo 
prescrito en la ley de 17 de Abril de 13a 1 en el art. a.°, y lo qu» 
en la discusión de este artículo en la sesión del 15 de Abril preguntó 
el Sr. Zipata , como también lo que contestó el Sr. Garelly; pero este 
artícelo de ningún modo podía derogar otro constitucional.

La comisión no ha querido inculpar al Gobierno por la remisión 
de este asunto sin la competente instrucción, y asi propone sencilla
mente s: vuelva á él para que se la dé, haciendo cuanto estuviese 
de su parte para que el fiscal de la causa obre en ella con arreglo ;í la 
Constitución y á las leyes, sin anticipar su opmioo sobre unas du- 
cas qu: no venían marcadas.

L1 Sr. secretario de Gracia y justicia- Se hace al Gobierno la in



culpación de no haber dado i este asunto la competente instruc
ción ; piro e¡ Gobierno no ha podido hacer mas de .o que ha hecho. 
De mano en mano ha pasado este negocio al Gobierno, y de este a ias 
Cortes; pero por el modo con que se expresa el interesado no se sa
be si lo que pide es responsabilidad ó una aclaración de la ley; y el 
Gobierno ha tenido una Tazón prudente para haber remitido este asun
to i las Cortes , porque los hechos , señor , son públicos, y han llama
do la atención del Gobierno y del público.

La prisión acordada del Sr. Garelly era notoria; y conociendo el 
Gobierno que á las Cortes tocaba aclarar este punto sobre el derecho 
que diese la Constitución al interesado para no ser juzgado sino por el 
tribunal supremo de Justicia, después de declarar haber lugar ú la for
mación de causa, pasó el negocio é las Cortes.

El Sr. Aillon hizo varias reflexiones para impugnar la última par
te del dictamen de la comisión , relativa á que jamas puede procederse 
contra un funcionario público por el delito de conspiración cometido 
durante el tiempo de su empleo, sino en calidad de funcionario; y con
cluyó manifestando que debia desaprobarse esta parte.

A petición del Sr. Romero se leyeron losarla. 481 , 723, 479 
y 3 r 1 del código penal.

El Sr. Navarro Tejeiro: Mi digno compañero el Sr. Salva ha indi
cado ya el conflicto en que se encontró la comisión cuando se le pasó 
la exposición del Sr. Garelly, pues no veía con qué objeto ni con 
qué motivo se la había pasado este asunto ; y los mismo brea, secreta
rios del Despacho han tenido que manifestar que se vieron en este mis
mo confl cto ; pero no habiéndose remitido el expediente con la com
petente instrucción , pregunto yo, ;con qué dato» habían de resolver 
las Cortes sobte éste expediente 1 ¡ por dónde les consta a las Cortes el 
delito de que se juzga al Sr. Gaielly l No basta el que se diga que era 
público y notorio el auto de prisión acoidado contra este cimadano, 
pues á la comisión no constaba sino por una simple exposición ; y ss 
se trataba de exigir responsabilidades v las Cortes necesitaban datos para 
un fallo de esta naturaleza, y hasta ahora no tienen ninguna prueba del 
delito del individuo de que se trata. Estas son pues y otras varias las 
razones que ha tenido la comisión para proponer que vuelva ai Go
bierno este expediente ; porque cuando este ha manifestado que no ha 
tenido medios para instruirle ,; cómo ios han de tener i-s corles país 
fallar sobre este negocio ! y por eso ha propuesto este dictamen.

El Sr. Aigiiellcs: Guamo pedí la palabra con anuno de impugnar 
el dictamen de la comisión, no pude prever que la cuestión se extra
viara hasta el extremo que se ha llevado, porque á haber.o sabido se
guramente hubiera dicho que quería no impugnarle, sino apoyar.e coa 
todas mis fuerzas. Mi cb¡cto sin embargo no ha desaparecido. Cuando 
la comisión , de la manera mas brillante , establece unos pr.ncipios de 
los cuales nadir puede des-ntenderse, porque son principios constitu
cionales, no puedo concib r cómo después viene a presentar ai Con
greso una resolución de que no puede ser premisa lo que primeramen
te establece; y bajo este concepto voy a impugnar d.cho dictamen. 
Para mí la cuestión es muy sencilla, porque ia comisión ha apu
rado de ta! manera todas las nfl i oD'i que pudieran hacerse en favor 
dr los principios constitucionales, que restaba muy pees que habiar; 
pero asi ios s-ñores que han impugnado el dictamen como .os que la 
han sostenida, y srñai idamente algunos de los señores secretarios del 
Despacho , han dado un giro tal á la cuestión ,que me veo precisado i 
seguirle y abandonar e! qu- me había propuesto. Ante todas cosas se 
stip >ne que el Gobierno no ha podido menos de enviar est: expedien
te á las Cortes , porque per sí no pudo haberlo resuelto: primara ra
zón que impugno.

He oído con atención i los dos Sres. secretarios que han tratado de 
justificarse, y en mi concepto con razón , pues que se hace al Gobier
no una especie de cargo sobre este asunto. La razón que me parece ha
ce í los Sres. secretarios dei Despacho un honor distinguidísimo, y 
que verdaderamente es la que ha debido detenerles pata rcsoiver un ne
gocio que está enteramente en su, facultades, es la de ser estas perso
nas funcionarios públicos, y que pudicndo algún di» ha larse en este 
caso, se dijese que se habían ido a entremeter y á juzgar en causa pro
pia. Esta razón repito que es plausible ; pero por lo d.mas el Gobierno 
está encargado, no so;o de rgecutar las leyes, sino también de que seas 
rg'cutadas por las p-rsona» que están obligadas á egecutailas. Bajo este 
aspecto co podía el Gobierno duoar, que reclamada >a infracción direc
ta ó ¡directamente , explícita ó inipíic.lamente por una persona, ciuda
dano español, que dice verse en el caso de ser preso , no podía, digo, 
dudar el G bierno que tema tudas las facultades necesarias para enterar
se del negocio, sin faltar por otra paite á las reglas que establece la 
independencia del poder judicial : es d cir , si este m induo se quejaba 
con razón,debia proveer á *as necesidades que resultasen, disp.mandóle 
la protección que debe el Gobierno i todo c ud-dano español; y al mis
mo tiempo tomar todas las medidas necesarias para que la justicia pú
blica no qu-dasa defraudada.

Se dirá qu- el hecho de que se trata es el restirado de un sumario 
que por su naturaleza es tecreto , y no puede el Gobierno entrometerse 
a que se revele. Si este argumento rale para el caso, valdrá también para 
decir qu- las Cortes no (liben ocuparse de est* asunto , po*que infringen 
la ley. Pero no es esta la razón, y es necesario buscar.» donde tune 
urt origen muy noble , y seguramente digno de que se lome en consi
deran on por las Cortea-

Cualquiera que s-a el s:cr-to,el misterio ¡mp-n.-trable que des- 
rraciadamente Ira de continuar por algún ti -ñipo ■ o ¡ spaña en los su
mir,os , Inv una pane de 1 los que tío tiene qu v r s >n ei 
» por esta parte peden el Gobierno y ias Cuites proseer de remedios

tj
conveniente». ; Y -«• 7*1 auto de prisión, punto qu- pued: tu,-ter
se i la vi, ta t. ■ <r ;,u: -!•» s.n revelar el secreto; y sino .a 1 .rni.ti- 
tucion ser a m.uíic.erti, y la vigilancia di los tribunales super ares so
bre los infer ores ser.a lupeifiua. Esto mí parece que debe tener una 
fuerza mrr s.st b’e cuando yo líeme la atención de ras Cortes sobre cir
cunstancias ules, que por mas que queramos eludirlas con feríenlas y 
reglamentos, no ¡oar-mos minos de entrar en tu consideración; por
que ia crono ogía de U.» hechos mismos no permite se equivoquen ni 
confundan con otros qj- no pueden tener tanta notoriedad.

Esta no puede s-r d- satendida s n que ia Constitución sea un es
pantajo, una red qu se haya tendido á tos españoles para que con las 
fórmulas judiciaL-s puedan s,r asesinados. Un ex-secretario de1 Despa
cho, sea quien quiera, es el que reclama la at-ncion de las Cortes; un 
Sr diputado que ha impugnado el dictamen de ia comisión ha d.cho 
des-aria separar en este caso la persona del destino. Asi como S. S eo.i 
toda aquella firmeza que ie es propia arrostró la cuestión , siguiendo yo 
tu egemplo digo: mih: OtJio , Ga/éa, Vitetliui, nt: benejtch , nec inju,.d 
coiniti.

Una persona, de que hablaré i su tiempo, y que solo se designó con 
el destino de fiscal militar de una causa célebre, ha procedido al arres
to d- uno que fue secretar.o del Despacho. Si no consta de una manera 
auténtica este hecho, reclamo la atención del Congreso , y digo qu: el 
Sr. presidente debe suspender ia discusión , pues ni la com;sion ha te
nido motivo para emplearse en el desentrafiamiento feliz de este asun
to, ni nosotros podemos ocuparnos en él. Se dice que un individuo que 
en la desgraciada época del 7 de Julio era secretario del Despacho es 
arrestado; y por mas que queramos valernos de las fórmulas del regla
mento para sostener que no consta el h.-cho, es evidente que las Cortea 
no pueden desentenderse de este asunto.

¡Valdrá la argucia forense para decir que no consta á las Cortes que 
se proc-dió al arresto de este individuo , porque no se sabe si hab a 
com tido un delito, anterior ó posteriormente a la época de su desti
no! : Pero no señala la Constitución lo que se debe hacer en este par- 
t eu ar ? K.to d en que ser.a una argucia forense, porque en matir-a» 
de esta ciase las p-rs ras sen insepa'abbs dei destino que egerc-n , lo 
contrario es una idea m-t.fsica, que en cuestiones de esta importancia 
no es adm sihle. No se puide conservar esa calma y tranquilidad q-.re 
es incomparib e con la naturaleza humana; y si se me dice que no 
puedn las pasiones intervenir tn ellas, diré que es verdad ; pero es- 
ciuir los intereses pi, bucos que afectan á todos, digo que no.

; Esta tan distante el úitmi periodo de esta legislatura , que dude
mos no r.ab-r manifestado esta impasibilidad en negocios de menos im
portancia? No "señor. Cuando las cortes han desempeñado aquí las fun
ciones de gran jurado,uno, y otros con opiniones llamadas mas ó me
nos moderadas, ya impugnando ó sosteni-ndo los diversos dictámenes 
que se han discutido , ;tio hemos dado una prueba de que no en vano 
la Constitución ña reservado á ias Cortes ere gran egerc c:o de su ea- 
tondid ,d: poder exigir la responsabilidad a lo, empleados públicos ?

En e! periodo de la Irg siatuta pasada en que á individuos de toda* 
cate.-.orias se ha tratado de n g r la responsabilidad •; hemos estado pa
sivo, ? ; pues cómo poimn, permanecer tranquilos espectadores en ua 
asunto de esta gravedad en que tanta parte tiene el m smo ínteres pú
blico , que reclama que se corra ei velo di ¡1 teinb¡e conspirac.es 
del 7 de Julio: Est- mismo intir.-s reclama que esta causa sica los tra
mites legal: .-¡.ie sí satisfaga la ansiedad pública , y en fia que se cor
te la gran disputa, de si este procedimiento es para alargar ó entor
pecer la causa. ,

Esta cu-stion se ha tratado de una manera muy pública, se Hn ira. 
rado tos argumentos en periódicos de cinta clase: las conv-rsacicsrs 
particulares di los c-udadanc^ hace que m(:o este mismo negocio co
mo suyo , y se ha dado motivo psra que ias opiniones de ciertas personas 
sean argumentes en pro y en co-ira para resolver ant.cipa lamente ua 
negocio que exige :a msyor pubiiciLd.

Cuando dije que el Gobierno podía por sí babir resuelto esta difi
cultad, dige que acaso por un efecto de delicadeza no lo h.zo ; pero n¡> 
se establezca ia doctrina de que por ,í no puede. No señor: pudo exa
minar el sumario en ta parte en qu: no se reveíase el s.cr-to , para sa
ber de donde procedía la causa, y lo qu: daba motivo al arresto da 
•ste individuo que reclama. Los hechos á que no puede menos de re
ferirse el procedimiento , no solo están amalgamados , sino que no 
pueden menos de ser les elem-titos de esa causa , cuvo od-oso r.rmbr: 
de conspiración no quiero cmit.r , y seria afectada la supos-cor de 
que el e rigen del arresto podía s:t otro que el de hechos ocuriei-s en 
época diferente de aquella en que el que reciama era un hombre pubi leo.

Estas reflexiones son mas bien para disvznecer a’gi.ras doctrina» 
que se han establecido , que no pata impugnar el dictamen de ia o. mi
sión. Entro en él. La comisión da una pru.ba del tino , de la pruden
cia y de la detención que tanto ha redimido el Sr. d.putado que im
pugnó el primero el dictamen -. porque desea que se proceda en este n-- 
jjocío con toda circunspe.c on; y hace a! tirria nar un enca-gn, ur.j.-a 
rae n verdadeta para ped r ia pa.abr» en contra , i saber, en-comerdar 
al fiscal de ¡a cat’-i que cib>erve exactamente la C inst tuc-'n r les 
yes- He aquí con toda franqueza descula etto el m tiro que tm e p--a 
desear impuenar el dictamen. I ni de do", <S la cum.sior r a , c-, - .0 
competentemente autoría ida para oc ipaise de este a,unto , » rn ts! 
d-ela.ia decir •" no tomen Lis C> mi tn conviderac on este r ¿ocie . " ,, s( 
se ha ocu;a' -o de e! , era pr.-c :o que prtrarase a tera ble re>p;,r.-uti
lidad en que ha r. unido ei que di,a or:g. n á la presen - de! brr.,e..,r.

hn el si .-e.-r,-- sr;or ,-jJa , no p.-.dia de ir impune r--ac-
ucc vercaCr :amv!.te -i >.¿’'e , s.n les re.: a eres pci;uic.o» De-; .-gu.'ese el
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Congreso: eslo traerla grandes inconvenientes. Hoy se usan estos pro
cedimientos con determinadas personas: mañana se usará con otras , y 
la Nación verá desaparecer infinitos individuos sin guardar en sus cau
sas los procedimientos legales y los trámites establecidos. Hoy se hace 
con los secretarios del Despacho , mañana se hará con ios diputados 
á Cortes, y al otro día con otra clase de personas. ¡Y han de mirar las 
Cortas con indiferencia que una nueva autoridad desconocida se erija 
en potestad de juez?

Se trata de desconocer la Constitución y las leyes, y se van haci
nando procesos sin arreglarse á lo prevenido por la ley fundamental. 
¿Y la autoridad que ha dado origen á este sumario ha procedido como 
fiscal ó como juez! Si como fiscal, no tiene autoridad para este proce
dimiento, y debía haber pedido la prisión de este individuo ai juez, 
pudiendo este haberse conformado ó no.

Asi pues, he dicho en un principio que me oponía al dictamen de 
la comisión , y lo be hecho en los términos que han oído las Cortes 
por las razones que he alegado. Reasumiendo mi opinión digo, que 
esta se reduce á que se apruebe el dictamen que se discute; pero man
dándose volver 4 la comisión para que coa respecto al fiscal se pida la 
parte de antecedentes que existan, á fin de ver si ha lugar á exigirle la 
responsabilidad.

El Sr secretario de Gracia y Justicia: Me contraigo á dos observa
ción s especiales, y son: i.1 Que ei Gobierno pudo y debió dispensar 
protección 4 un ciudadano que se veia atropellado; y que el nego
cio de que hoy se trata, y sobre que recayó esta protección, es de la 
competencia exclusiva de las Cortes. Si no me engaño, estas han sido 
Jas des proposiciones del Sr. preopinante; y encuentro entre ellas una 
contradicción, pues si es cierta la primera, la segunda debe ser falsa. 
Sobre Ja cert< za de aquella me contentaré con decir que tengo escrúpu
los ules, que meditados por el Gobierno, le han impelido, casi mal 
de su grado, á rem.tir á las Cuites ia exposición del ex-secretano Ga
relly. Esta fue presentada en la secretaría de la Gobernación , y en ella 
pretendía del Gobierno, no que le diese protección, sino que declarase 
que la exposición que le acompañaba debia ser objeto de las Cortes 
extraordinarias.

E: Gobierno no fue interpelado para proteger al ex-secretario Ga
relly, sino para que pasase á las Cortes su exposición. Dando primera
mente las gracias al Sr. preopinante por haber dicho que el Gobierno 
ha obrado con delicadeza, pregunto: viéndose interpelado por la pre
tensión del ex-secretario Garelly de un modo que nada tema que hacer 
sino dar cuenta al Rey de la exposición que acompañaba para que esta 
pasase á las Cortes extraordinarias, ¿qué podía hacer este Gobierno? 
i Pudo declarar mas sus sentimientos y su verdadera propensión á pro
teger este negocio que dándole curso, y con la aprobación del Rey pa
sarlo 1 las Cortes? No pudo hacer mas ; y si el Sr. preopinante abun
da en la opinión de que el Gobierno pudo entorpecer las func.ones del 
poder judicial, me permitirá S. S. que manifieste que el Gobierno ac
tual no piensa asi. Podrá decirse que tiene pocos conocimientos en ma
terias legales; pero tal es su opinión.

Entrando en la segunda proposición, que es la de que pertenece á 
las Cortes el dar esta protección, diré que en este caso no podía hacer 
otra cosa que dirigir á las Cortes la exposición de que se trata, y esto 
es cabalmente lo que el Gobierno ha hecho. Aun diré mas: el Gobier
no no quiere en casos problemáticos dar un paso sin consultar á la 
sabiduría de las Cortes. Yo creo que estas no dudarán que el Go
bierno, el mejor guarda (me arrogo quizas esta vanidad) que tiene la 
Constitución , no solo no se opondrá i que se dé esta protección á un 
ciudadano desvalido, sino que insistirá para que se consiga; pero 
siempre con la protesta de que no traspasara una línea de lo que pre
viene la ley fundamental.

El Sr. Argtiellea deshizo una equivocación que dijo haber padecido 
el Sr. preopinante.

El Sr. Flores CalderónPor desgracia la comisión no ba acertado á 
dar gusto á nadie, pues unos Sres. ls han impugnado diciendo que la 
comisión se ha quedado muy corta en su dictamen , y otros opinan que 
se lia excedido; pero la comisión no puede menos de notar que no 
siempre el acierto está en los extremos, y por consiguiente ha toma
do el camino medio y prudente que las circunstancias prevenían. ; Ba
jo qué pie ha entrado .la comisión en el examen de este negocio ? 
La comisión ha debido entrar en el examen de él, mirándole co
mo un negocio enviado por el Gobierno, que es lo mismo que decir 
que tas Cortes no podían pasarlo á la comisión sino con el mismo 
objeto que el Gobierno lo enviaba. ,Y para qué ha venido aquí la 
exposición del ex secretario Garelly? No hay mas qu: ver la exposi- 
ci /o y el oficio del Gobierno, y se verá que ;io se dice lo envía para 
eslo ni para lo otro, Sin embargo, la comisión ere) ó que debia entrar 
en el ex míen de este asunto , ci cual vendria a las Cortes para que se 
declárela incompetencia del juez; pero esta exposición viene sin do
cumentos , pues el Gobierno no ha enviado ninguno ; y aunque se ha 
presentado después un testimonio, no es lo sóbeteme. En este casóla 
comisión ha dicho: es de inf-rir que el G-bi rno querrá q ie se de
claren las dudas que pueden ofrecer algunos artículos de la Constitu
ción con otros de leyes posteriores; y he aquí a ia cuimsioa constituida 
en el caso de hacer esta declaración.

La Constitución dice que los secretarios del D-spacbo han de ser juz
gados en lo* <1 utos cometidos como tales secretario», por el tribunal 
supremo o- Justicia, y se dice ahora : a uno que no es ya secretario, 
pero qu • lo lia‘sido ,; .e juz ar i este tribunal por un denlo que come
tió cuando era tal accruauu ? O cu este caso se había de delito» cometi

dos como secretario, ó no. En el primer caso no hay duda que debe se 
juzgado por dicho supremo tribunai; pero en el segundo puede haber 
alguna. Sin embargo, la comisión ba sido de parecer que no puede ser 
juzgado sino por dicho tribunai. Se ha querido decir si la ley de 17 de 
Abril y otras posteriores bao invalidado este fuero. Este no un es fuero: 
es una exención que entra como parte que estos poderes deben tener; 
es una consideración esencial de diputados, de ministros; son loa estri
bos de los arcos sobre que descansa el edificio constitucional.

No entiendo áqué se cita-la ley de 17 de Abril. ¿Puede alguna ley 
alterar los artículos de la Constitución? No Señor. Ademas, por la 
ley de 17 de Abril son juzgados los que son aprehendidos por la tropa 
con las armas en la mano, liemos visto el egemplo que pone la comi
sión : hemos visto que un diputado que cometió un delito en el año 
de 14 ha sido juzgado seis años después por el tribunal de Cortes; 
pues ¡ por qué el secretario que cometió un delito no ha de ser juzgado 
por el tribunal de Justicia ?

La comisión ha hecho esta declaración porque creyó que podía ha
cerla. Digo qu: no podia hacer otra cosa porque le faltaban datos, 
pues no tenia otro documento que un testimonio del auto de prisión, 
el cual no es literal, y no siéndolo no debía la comisión guiarse por 
¿1, pues no sabe si le falta alguna cosa esencial. Vengan loe documen
tos necesarios á las Cortes, y la comisión no se quedará atrás en hacer 
que las leyes tengan su debido efecto, cualesquiera que sean las perso
nas á quienes hayan de ser aplicadas. Asi pues repito que la comisión 
se ha visto precisada á seguir en este negocio el medio que ha adoptado.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y habiéndose pre
guntado si había lugar á votar a: determinó que la votación fuese no
minal , y verificada esta , resultó haber lugar á votar por 104 votos 
contra 35.

Los Sres. que dijeron haber lugar á votar fueron los siguientes: Sur- 
rá, Valdé» (D. Cayetano), Arguelles, Cuadre, Albear,Taboada , Bu- 
ruaga, Faicon, Alava, Feirer ( D. Antonio), Domenech, Muro, Li« 
Lo,Infante, Seoane, Cid, Somoza, Rojo, Bustos, Alvarez (Don 
Elias), Trujillo, Apoita, Roig, Bauzá, Vargas, Rico, Orduña, 
Canga, Prat, Ojero , Ferrer ( D. Joaquín), Garmendia, Torre, Sán
chez , Lodares , Blak.e , Torner, Alcalde, Busaña, Montesinos, Sil
va, Arias, Lis, Allanero, Benito, Casas, Martí, Belda , Cortés, H:u- 
riquez , Sarabia , Vi II aboa , Pedral vez, Rey, González , Manso, Ruiz 
del Rio, Valdés ( D. Dionisio), Gómez, Paterna, Sotos, Tomas, 
Cuevas, Vírela, Cano, Guevara, Marchámalo, Prado , Escudero, 
Eulate , Munarriz , López Cuevas , Alvarez, Suarez, Gener, Garoz, 
Latre, Lapuerta , Nuiíez (D. Toribio), Romero, Aguirre , Sangenis, 
Lasal a, Quiñones, Gisbert, Villanueva , Santafé , Calderón , Tejeiro, 
Sa'v.i , Sequera, Escovedo, Vetasco , Fuentes del Rio, Atienza , Cas- 
tejon, D.ez, Melendez , Baño , Alcántara , Aillon , Becerra , Buey y 
Jantes.

Los señores que dijeron no haber lugar á votar fueron los siguien
tes : Moreno , Serrano , Zulueta , Grases , Pumarejo , Rojo, Sierra, 
Belutonie, Soberon, Septien , Luque, Reillo, Vizmano, N.-ira, Soria, 
Alvarez Gutiérrez , Alonso , Saavedra, Isturiz, Galiana, Adan, Ma- 
zau , Alix, Oliver, Afonzo , Ruiz de la Vega, Meca, Salvato, Abreu 
Jiménez, Lagasca, Pacheco, Falcó, Ovalle y Sr. presidente.

Enseguida te procedió fila votación del dictamen por partes, y 
quedó aprobada la primera que es hasta la palabra Corta: la segunda que 
dice óy.t que no le sea Jado &e., hasta la palabra leyes , fue desapro
bada; y la tercera parte quedó aprobada en los términos siguientes, á 
propuesta de la comisión: »de las cuales se deduce claramente-. 1.“ Qu: 
un ex-secretario debe ser juzgado en el caso de exigírsele la respon- 
sabil-dad', del mismo modo que si estuviese egerciendo su cargo. Y 
a.° que jamas puede proceden: contra un secretario del D.-spacho por 
el delito de conspiración cometido durante el tiempo de su empleo, 
sino en calidad de tal secretario.*’

Se aprobó el dictamen de la comisión especial sobre la parte del ar
tículo i.° de su proyecto , relativo al modo de proceder al arresto de 
los conspiradores contra el sistema constitucional , en la cual se hable 
de los ministros y encargados de negocios, opinando debia extendería 
en estos términos: » Se exceptúan de esta medida extraordinaria las ca
sis de los embajadores, ministros y encargados de negocios extran- 
geros.”

El Sr. presidente anunció qu: mañana se continuaría la discusión 
sobre las ordenanzas d:l egército; y levantó la sesión á las 3 y media.
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........................................................................ i Pierde.

®;lbao............................................................................. í gana.
y!,oni-..........................................................................  Idem.
Íanunder........................................................................ 1 i ídem.

...................................................................... ................. -i idrm.
Vales de Enero y Mayo................................................ ,,1 ,,
Idem de Setiembre........................................................ ~6i.
Certificaciones sm ínteres y réditos de vales............. 8c¿ á p.
Descuerno» de lefias............................................................. 6 por too.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


